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Gobierno de Provincia. 

] X ú m : = 4 5 . 

Entre las publicaciones rccoinnndadas por 
el Gobierno de S. M . (q. D. g.) por su mér i to , 
c íase é ínfporlancia merecen ser conocidas por 
la generalidad, es sin duda una de las prime
ras la Historia de España , que con u n á n i m e 
y general aplauso está publicando I). Modesto 
de Lafuente, conocido por Fray Gerundio per
sona que cüenta con 'vivas s impat ías en esta 
ciudad y provincia, donde empezó á darse á 
cónoccr como escritor sat ír ico por medio del 
per iód ico tan-justamente celebrado y que tan
ta popularidad a l c a n z ó , y llevaba el nombre 
con que después lia desigiiado el públ ico á es
te distinguido y aprcciable literato. Por todas 
estas razones, y porque la época de i lus trac ión 
que corre, exige ya que se generalice el cono
cimiento de nuestra bistoria nacional, tan fe
cunda en liedios gloriosos dignos de ser imi
tados por nosotros como medio de que renazca 
en esta época de dcscrccimicnto el civismo y 
amor patrio de que nos han dado cgemplo nues-
t''os padres; me dirijo á los Ayuulamientos reco-
niemlsíndoles muy eficazmente la adqui s i c ión 
de esta obra, cuyo importe les será abonado 
en cuentas según dispone la Real orden de 8 
del actual, inserta en el l í o l e t i n oficial del 
mismo, núiiicro 9 (1). Las corporaciones que 
deseen suscribirse á dicha obra, á imi tac ión de 
1<» que practican las municipalidades en F r a n 
cia donde es conocida su historia nacional, de 
la generalidad del país sin d i s t inc ión de cla-

(1) Se suscribe en caso <lc D. Lamberto ianct, en osla ciu
dad i 26 rs. lomo. Van publicados tres lomos. 

ses, comprenderán en los presupuestos del año 
p r ó x i m o la cantidad de 2ÍJ0 rs. (ftie podrá ser 
p r ó x i ü i a m c n t c , el coste de los tomos que se 
publiquen durante el aiui ¡tetii»!, satisfacienriu 
entre tanto esta suma de la partida de impre
vistos del presupuesto que rijif'; ó lormundo 
una adicional, eu el caso de que tuvieren ade
m á s de esta, alguna otra atención que satis
facer y no estuviere comprendida en el apro
bado para el año que corre. ¡León 50 de Ene
ro de 1851.=Francisco del Busto. 

Núrn. 44" 

E / Excmo. Sr. Ministro de Hacienda confidui 
25 del actual me cumunica al Real dícrttu s i 
guiente. 

»Su Magestad la Reina ha tenido á bien man
dar que se publique y circule la ley siguiente:= 
Doña Isabel 11, por Ja gracia de Dios y de ia 
Constitución de ia Monarquía española, Reina de 
las Españas, á todos Jos que Jas presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que Jas Cortes han decretado 
y Nos sancionado Jo siguiente: 

Are. í." Los Presupuestos genérales de ingre
sos y gastos ordinarios y extraordinarios del F s i 
do para el ano de 18SI, sometidos por el Gobier
no.á la aprobación de tas Cortes, regirán como ley 
del Estado rietde 1." de Enero de dicho ¿iño, sin 
perjuicio de las variacii.nes que puedan h*cer en 
ellos las mismas C ó r u s a l examinarlos y discutirlos 
en la presente legishstura. 

Are. 2." E l Gobierno de S. M . presentará ;í 
las Cortes, antes de 1." de Junio próximo. Jas al
teraciones que juzgue conveniente hacer en Jos 
Presupisesi.is del año de l C 5 1 , á fin de que rijim 
en el de 185'2, acompañando á ellas un eftado cir-
cunsiancijdo de los créditos y débitos que en fin 
de Diciembre ú i i i i u . i hiyna resultado por cual
quier concepto a t^vor y c u contra del Tesoro pú-
büc-j. 
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Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 

Justtcias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 

'«mlquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ja presente ley en to
das sus partes. Dado en Palacio á 24 de Enero de 
1851 « Y O L A REINA.=EI Ministro de Hacien
da, Juan Bravo Murilio." 

Lo que se inserta en el Boletín (¡ficiaípara su 
publicidad. León 30 de Enero de í6St.=Fraiicis-
4X> del Busto. 

DireeekM de Mañmstracion, QaiDtas.=Núm 45. 

Se recuerda i los Alcaldes la remisión de los estractos de los pa
drones para el reemplaio ordinario del Ejército. 

En el Boletín de 29 de Noviembre del año últi
mo se inserto la siguiente circular. 

r.Coti aneglu á lo que previene el artículo i.° 
de la Ordenanza de 2 de Noviembre de 1837 * debe 
precederse en ei mes de Enero próximo á la forma
ción del padrón p^ra el reemplazo ordinario del 
Ejército. Los Alcaldes cuidarán de llenar este servi
cio coa la exactitud que su importancia reclama, 
cumpliendo puniuaimeuie coa cuanto sobre el parti
cular se dispone desde el citado artículo hasta el 39 
en la paite que ¡es corresponde; debieudo tener pre
sente que los estrados del número de vecinos y al
mas que saquen del padrón que se forme se han de 
suscribir por codos ios individuos y Secretario del 
Ayutitamieato, quienes serán respoasables de su 
concordancia cou ei referido padrón. También lo se
rán de que se hallen en este Gobierno de provincia 
en los ocho primeros días del mes de Febrero, asi 
como de la.falta de exactitud y veracidad eo su re
dacción , pues que siendo muy graves los perjuicios 
que se irrogan á los pueblos de no ejecutar estos 
trabajos con esmero y buen celo, el Gobierno de 
S. M. (q. O. g.) se reserva castigar severamente á 
los que dieren lugar á ellos, y yo procuraré saber 
por cuantos medios están en mis atribuciones si es
tán debidamente hechos, para que sea castigado el 
fraude, si bien estoy persuadido de que los Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta provincia prestarán este 
servicio con la preferencia y sensatez que lo intere
sante del mismo exije." 

5* como sea llegado el tiempo en que debaa remi
tirse á este Gobierno de provincia los citados estrac-
tos, he tenido por conveniente recordar lo que se dis
pone en la preinserta circular para que los Ayunta
mientos no den tugar á que esperimente retraso él_ 
servicio de que se trata. Leou i." de Febrero de -

Francisco del Busto. 

NÚIII 4^' 

T«i comisión provincial de Instrucción primaria 
ha hecho presente que algunos Alcaldes faltando á 
lo terminantemente tnandaiio en «I articulo 4$ ''el 
Real decreto de 23 de Setiembre <le «#47 , "" ',an 
• emiti'lo todavía los recitios He liatipr smisfecho sus 
dotaciones á los maestros de Instrucción priinaria 
correspondientes al cuarto trimestre del año último, 
y la mitad del mismo trimestre á los que desempe
ñan escuelas ¡acompletas. Muy sensible uie es tener 

que recordar lodos los trimestres este deber á los 
Alcaldes, y si hasta aquí he usado de demasiada 
hcingnidad con los morosos en la persuasión de que 
en lo sucesivo serían mas exactos, les advierto que 
en adelante no consentiré por ningún motivo su 
apatía; en su consecuencia encargo á los Alcaldes 
que se hallan en descubierto por el concepto indi-

1 cado, que antes del i5 del actual remitan á la Co
misión provincial los recibos que quedan mencio
nados, bajo la multa de dos ducados, que será exi
gida á los que no cumplan con esta orden, sin per
juicio de adoptar contra ellos las medidas que haya 
lugar. León 1 * de Febrero de 18S1 ̂ Francisco del 
Busto. 

Instrucción pública—Núm. 47. 

El Exento. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas con fecha <o del actual me 
comunica la Real orden siguiente. 

» Habiéndose quejado al Gobierno de S. ¡VI. va
rios Regentes de segunda clase, Directores y empre
sarios de Colegios incorporados á la Universidad de 
esta Corte, de que personas sin autoiizacion y sin 
garantías, interpretando 4 su modo el artículo 104 
del plan de estudios, reúnen muchos alumnos en un 
mismo local, para darles los dos primeros u5os de 
segunda enseñanza, y de que muchos padres confían 
en sus casas la enseñanza de sus hijos á personas 
que también carecen de los requisitos exigidos por 
la legislación vigente; la Reina (Q. D. G.) después 
de oir el parecer del Real Consejo de Instrucción 
piiblica, y enterada de que el artículo 104 del plan 
de estudios trata solamente de la enseñauxa domés
tica, no sin espresarse primero en los anteriores, des
de el 91 hasta el 103 lo que se entiende por estable
cimientos privados; se ha servido determinar que 
deben considerarse como tales, y someterse a las re
glas establecidas, los que se hayan formado, ó for
men en lo sucesivo para enseñar colectivamente á 
varios alumnos los dos primeros años de fiilosofía, 
sin que por eso pueda privarse á los padres de fami
lia de la libertad que les concede el artículo 104 del 
plan de estudios, de escoger los profesores que sean 
de su gusto, para que enseñen á sus hijos dichos dos 
primeros añes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y efectos oportunos. León 27 de Enero de 
i8si.—Francisco del Busto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección de Gobierno, Ayuntamientos. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Saelices del Rio cuya dotación consiste en mil rs. 
anuales; los aspirantes A dicha plaza podrán dirigir 
sus solicitudes francas de porte al espresado Ayun
tamiento, en el término de un mes contado desde la 
fecha de este anuncio. León 31 de Enero de 1851. 
Francisco del Busto. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitado-
res, el remate de las tincas que á continuación se es
presan , el cual se anunció eo el Boletín de 27 de 



Diciembre del año último para el dia 26 de Enero si
guiente, se publica de nuevo para el domingo 9 del 
mes de Febrero inmediato en los mismos térmi
nos y con las mismas circunstancias manifestadas en 
el referido anuncio. 

Híbiéndose posturado por D. Tomás Queipo de 
Llano, vecino de Valladolid, la Reguera de San 
Adrián escepluada la hemina y media mas contigua 
a la rotura de D. Inocencio Vega, quedando por con
siguiente aquella en la cabida de ciento cincuenta y 
cuatro heminas y media ; por D. Cárlos Herrero la 
finca titulada Hádales el pequeño; y por D. Bernar
do Carpintero el Corral de Villa, he tenido por con
veniente admitir dichas proposiciones. 

En tal concepto se anuncian en este periódico 
para que llegando á noticia de los que quieran inte
resarse en la adquisición de dichas fincas, puedan 
hacerlo con tal que propongan las mejoras de 4.* 
parte dentro del término legal de 90 dias i contar 
desde el siguiente al' de la celebración del remate, 
cuyas mejoras podrán hacerse en l;i Secretaría de es
te Gobierno de provincia ó bien en la del Ayunta
miento de la villa de Valderas. León 3 de Febrero 
de i8si.=Francisco del Busto. 

Fincas ao subastadas y que se anuncia de nuevo su 
remate para ei dia y de Febrero próximo. 

TIPOS* 

Rt. 

El quiñón número 3.' de los Pe
lambres 2,467 17 

Valdío de Radales el grande.. . . 2,66g 
E l quiñón número 1." de los Pe

lambres 3,340 
La Reguera de Val de los muer

tos 7*410 
Valdío de Carrejudéa 2,125 
La panera de Villa 30,3^0 

Fincas subastadas, las que se anuncian para la ad
misión de las proposiciones que cubran la 4.* parte 

de sus respectivos remates. 

Cantidad del 
remate. 

Jti. 

Ciento cincuenta y cuatro heminas 
y media eo la Reguera de S. 
Adrián S*,' 00 

Radales el pequeño 2,400 
E l Corral de Villa 1,525 

E l Lic. D . Lorenzo Besada, Auditor de Marina 
honorario y Juez de primera instancia del par
tido judicial de Astorga. 

Hace saber que por D. Rafael y D . Miguél 
Moreno y D. Manuel Solís , como esposo de Doña 
Rosa Moreno, hijos que quedaron de D. Rafael 
Moreno y Faz, vecino que fué y ellos lo son de 
esta ciudad, se presentó escrito en este Juzgado 
es poniendo que D. Francisco Gordo de la Carre
ra , vecino que fué de la misma ciudad, fundó en 
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el año de mil setecientos cuarenta y tres dos ca
pellanías colativas con el título la una del santo 
Cristo en su ermita del arrabal de Puertarrey, y 
la otra de nuestra Señora de los Remedios en la 
misma ermita, nombrando para presentarlas co
mo patronos á los sucesores de la casa de Moreno, 
á los Sres. de Castañnn, Marqués de Castrojanillo 
y los de Escobar; y que hallándose vacantes las 
del santo Cristo por muerte de D. José Castañon, 
debía haberse la adjudicación y división de los 
bienes de dichas capellanías en conformidad á la 
ley de diez y nueve de Agosto de mil ochocien
tos cuarenta y uno entre los llamados á egercer 
el patronato, concluyendo con solicitar se fijasen 
edictos en esta ciudad por el término ordinario y 
se anunciase! en el Boletín oficial para que las per
sonas que se creyesen con derecho á los espresa
dos bienes se presentasen á deducirle, lo que se es
t imó, y en su consecuencia cita, llama y emplaza 
á las personas que se crean con derecho á los bie
nes que constituyeron las mencionadas capellanías á 
fin de que comparezcan á deducirle en este Juzga
do por medio de procurador autorizado con po
der bastante al término de nueve dias que por me
dio de este segundo edicto se las señala, preveni
das que de no hacerlo, las parará el perjuicio que 
baya lugar. Astorga y Enero veinte y ocho de mil 
ochoc¡e¡itos cincuenta y uno.=Lorenzo Besada.a 
Por su mandado, Salustiano González de Reyero. 

D. Lorenzo Besada, Juez de 1.* instancia de Astof 
ga y su partido. 

Hago saber que en este Juzgado se está instru
yendo cauta criminal en averiguación de quienes 
fueren cinco hombres que en la noche del 33 del 
corriente entraron armados algunos de ellos de es
copeta en la casa de. Juan Fernandez vecino de Pa-
lazuelo a quien intentaron robar sin que lo pudieran 
conseguir, pero maltrataron á este y a su hijo Pedro 
llevándose tres escopetas que en dicha casa había y 
cuyas señas á continuación se espresan; y no habien
do podido ser conocidos los agresores, he acordado 
que por medio de anuncio en el Boletín oficial se 
ponga en conocimiento de todas las autoridades ci
viles y militares de esta provincia á fin de que se 
sirvan dar las disposiciones convenientes para la 
captura de los mencionados hombres, cuyas señas 
también se espresarán aunque no muy circunstancia
das por no haberse fijado en ellos las personas que 
en la «asa había, precediéndose también á la deten
ción de las en cuyo poder fuésen halladas algunas 
de las referidas armas. Astorga y Enero 29 de 1851. 
Lorenzo Besada, 

Señas de los ladrones. 

Uno bastante alto con pantalón y botines de pa
ño y gorra negra de pellejo de cordero. 

Otro mas bajo con gorra de la misma clase. 
Otro a pelo sin zapatos y con trage riberano. 
Dos con capd. 
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Señas de las escopetas. 

Una de pistón con la inscripción en el canon de 
rrPor Pedro González en Vitoria año de 1849. 

Otra de chispa con la cajj sentida á la garganta. 
Otra también de chispa de llave y cañón inglés 

con la guarnición por dentro. 

D . Juan de Dio.i de Guzman y Eornero, Fiscal 
de S. M . en la Audiencia de este Territorio &c. 

POP el présenle IÜIRO saber: que se halla vacan-
tela plaza de Aliog;i<lo Fiscal 3." de esta Atidienci»,,en 
cuyo estarlo, los que aspinMi á obtenerla remitirán 
á etsa Fiscalía en el término preciso y perentorio 
de i5 dias contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sus solicitudes con 
los documentos justificativos de tener los requisitos 
que prescribe la regla 5* de la Real orden de i." 
de Mayo de i844i >' demás méritos, á fin de hacer 
la propuesta en lerna que se manda en la 4-a Alba
cete 26 de Enero dé 1851.=Juan de Dios de Guz-
iuaa.=Es copia, Lózar. 

Universidad literaria de Oviedo. 

"D. Pablo Mata figit. Ministro togado cesante del 
Tribunal Supremo de. Guerra y Marina, Sena
dor dil Hfitw, Cnbalhro gran Cruz, de la orden 
Americana de Isalitl la Cato'ica, y Héctor de la 
universidad di Oviedo &c. &c. &c. 

Hago saber: que por la Dirección general de 
Instrucción pública, sé me han remitido los adjun
tos anuncios de oposición, á lá cátedra de historia 
y disciplina general de la Iglesia y particular de Es
paña, vacante en la universidad de Valladolid, y la 
de Pato'ogia quirúrgica, en la facultad de medicina, 
vacante en la (4.3 Santiago. Y para que tenga la con
veniente publicidad fe fija en los parajes de costum
bre de.esta Escuela, y se insertan en los Boletines 
oficiales r'e las provincias que componen, este distri
to universitario. Oviedo 28 de Enero de I85I.= 
Pablo Mata Vigil.= D. O. D. S. E., Benito Canella 
Meana, Secretario. 

Dirección genpral de Instrucción pública. — Ne
gociado i.0;=Se halla vacante en las facultades de 
'teología y jurisprudencia de la universidad de Va
lladolid la cátedra de historia y disciplina general 
de la Iglesia, y particular de España, dolada con el 
sueldo y ventajas que concfde á los catedráticos de 
'iacultcd la legislarion wgurite. Para yer adirdtiifio'.'"á 
la oposición á dicha cátedra, se necesita:- 1.° Ser'es
pañol. 2.0 Ti-ner de edíid veinte y cuatro años cum
plidos. 3." Ilülier observarlo una conducta moral irre
prensible. 4 ° Ser doctor cu la f.icuitad de teología 
ó en la de jurisprudencia. Los ejercicios de oposición 
se verificarán en la universidad central, ante el tri-
frunnl que al «Trcio se nombre, y consisiiráii en 
las pruebas de idutu'idad que exige el vítulo segun
do de la sección. 3 ° del reglamcnlo de cMudios de 
19 de Agosto i¡e 1K/17. l.os interesados presentarán 
á esta Dirección MIS solicitudes acompañíid.is de los 
títulos y dneumenlos correspondientes y de la relación 
de yus nimios y servicios. Dichas instancias deberán 
quedar er.UvguduS antes del dia veinte de Murzu del 

corriente año, en la inleligencii de que, espirado es
te término, no se admitirá instancia alguna aiinqae 
su fecha sea anterior. Madrid iS de Enero de I85I. 
El Director general=Antonio Gil de Záraie.=Es co-
pia.=Mala Vigil. 

Dirección general de Instrucción pública.zrNé-
gociado i." 2: Se halla vacante en la facultad de 
medicina de la universidad de Santiago la cátedra 
de patología quirúrgica, dolada con el s'neldó y 
véntajas que concede á los catedráticos de facultad 
la legislación vigente. Para ser admitido se necesita: 
1.0 Ser español. 2.0 Tener de edad 24 años cumpli
dos. 3.° Haber observado una conducta moral irre
prensible. 4.* Ser doctor en medicina y cirujía. Los 
ejercicios se verificarán en la universidad central 
ante el Tribunal que al efecto se nombre y consis
tirán en las pruebas de idoneidad que exige el títu
lo 2." de la sección 3* del reglamento de estudios de 
ig de Agosto de 184 7- Los interesados presentarán 
sus solicitudes acompañarlas, de los documentos y 
títulos correspondientes y con la relación de sus 
méritos y servicios. Dichas instancias deberán que
dar entregadas antes del rüa 20 de Marzo del pre
sente año, en la inteligencia de que espirado este 
plazo, no se admitirá instancia alguna aunque su 
fecha sea anterior. Madrid 11 de Enero de I85I. El 
Director general=.Autonio Gil de Zarate.—Es copia. 
=Mata Vigil. 

Se venden 44 tierras, de cabida de 46. fane
gas y 11 prados radicantes en término de San A n 
drés del Rabanedo, las que pertenecieron á la f á 
brica de su iglesia, y se hallan solventes todos los 
plazos vencidos hasta el dia. 

Un quiñón de tierras radicantes en el pueblo 
de Campazas, procedentes también del Clero Se
cular, cuya cabida escede de 120 fanegas, toda 
de buena calidad. 

Dos quiñones de tierras y prados de 1.* cali
dad, en término de Callejo y Santibañez de O r -
d á s , procedentes del Clero Regular. 

Los que gusten interesarse en la compra de 
las referidas fincas, pueden presentarse en la casa 
de su dueño D. Melquíades Balbuena vecino de 
esta ciudad, donde manifestará los apeos de las 
fincas, y títulos de que procede su pertenencia. 

Estando á cargo de lo< testamentarios de D. Jo
sé Martínez Párroco que fue de Villacorta , el ajuste 
y dirección para la espadaña ó torre de la iglesia 
del espresado pueblo y dorado de un retablo, se 
anuncia al público á fin de que las personas que 
quieran interesarse en dicha obra, puedan contratar 
coa los espresados testamentarios; advirtiendo que 
dará principio en primero de Abril próximo, bajo 
las condiciones que se pondrán de manifiesto. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


